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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
PARLAMENTO DE LAS ILLES BALEARS

12198 Información sobre la tramitación en el Parlamento de las Illes Balears
(participaciociutadana@parlamentib.es) del Proyecto de ley de gestión y modernización de las áreas
de promoción industrial de las Illes Balears (RGE núm. 16087/24)

Dado que la Mesa del Parlamento de las Illes Balears, en sesión de día 27 de noviembre de 2024, ha acordado admitir a trámite el Proyecto
de ley de gestión y modernización de las áreas de promoción industrial de las Illes Balears (RGE núm. 16087/24), con el fin de hacer efectivo
el artículo 124.2 del Reglamento del Parlamento se publica el citado proyecto de ley, cuyo texto se transcribe a continuación.

 

Palma, a la fecha de la firma electrónica (27 de noviembre de 2024)

El presidente del Parlamento de las Illes Balears
Gabriel Le Senne Presedo

 

PROYECTO DE LEY DE GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL DE LAS ISLAS
BALEARES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 130.1 de la Constitución española establece que los poderes públicos atenderán la modernización y el desarrollo de todos los
sectores productivos.

Según el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de autonomía de las Islas Baleares, a la redacción dada por la
Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, corresponde a la comunidad autónoma la
competencia exclusiva para legislar en materia de industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de
seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos o energía
nuclear, y esta competencia se ejerce de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general. También podrá legislar
para fomentar el desarrollo económico, de acuerdo con las bases y la coordinación general de la actividad económica.

II

La importancia de las áreas de promoción industrial para la economía de las Islas Baleares es trascendental, pues en ellas hay instaladas un
gran número de empresas, cuya facturación global es especialmente relevante y su gestión afecta de forma directa e indirecta a gran número
de personas trabajadoras.

De estos datos se desprende con claridad que el funcionamiento de estas áreas es determinante; y lo es tanto para la competitividad del
territorio en lo que se refiere a la atracción de empresas e inversión como para la competitividad del tejido empresarial balear.

La competitividad  empresarial es un factor determinante de los negocios, y clave para el éxito y la sostenibilidad de una empresa en el
mercado. La competitividad se refiere  a la capacidad de una empresa para  destacar en su área de influencia y afrontar los desafíos del
mercado. No se trata sólo de vencer a la competencia, sino de adaptar y prosperar en un entorno empresarial en constante cambio. Una
empresa competitiva no solo ofrece productos o servicios de calidad, sino que también se distingue por su eficiencia operativa, innovación y
capacidad para satisfacer las demandas del cliente  de forma más efectiva que sus rivales. Los factor claves de la competitividad empresarial
son los que diferencian a una empresa que progresa de la que difícilmente lo hace.

Desde esta realidad se dispone como piedra angular el reconocimiento de su valor fundamental en el desarrollo económico, la creación de
ocupación y la innovación, y se establece como principio general la necesidad de potenciar la capacidad para contribuir al bienestar de la

ht
tp

s:
//i

nt
ra

ne
t.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t//
eb

oi
bf

ro
nt

/p
df

/e
s/

20
24

/1
56

/1
17

72
64

https://intranet.caib.es/eboibfront/


Núm. 156
30 de noviembre de 2024

Fascículo 287 - Sec. V. - Pág. 57242

https://intranet.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

sociedad y al crecimiento económico, de forma que la promoción de la inversión, la sostenibilidad y el acceso a recursos y servicios en estas
áreas se consideren prioritarios, teniendo en cuenta las características específicas del territorio balear.

Por todo esto, es de especial relevancia conseguir un funcionamiento eficiente de las áreas de promoción industrial, mediante una regulación
que sea capaz de establecer el mejor marco normativo posible.

Esta Ley parte del respeto a la libertad de la sociedad civil y evita imponer criterios de forma imperativa al ofrecer un conjunto de medidas y
una serie de herramientas para que  asociaciones y entidades empresariales puedan optimizar sus esfuerzos en colaboración con las entidades
locales.

Así, en primer lugar, se atiende la realidad y la diversidad de las áreas de promoción industrial y sus entidades gestoras sin rechazar la tarea
de aquellas que favorezcan la competitividad del tejido empresarial. Por ello, se establece en la Ley un marco flexible que permite la
convivencia de sistemas diversos, para huir de modelos basados en fórmulas organizativas excluyentes y obligatorias, pues es preciso valorar
el trabajo de las entidades existentes y contar con ellas en un esfuerzo que tiene que hacer ser inevitablemente colectivo. Además, con este
planteamiento, se evita cualquier incidencia sobre un marco de libertad que permite a la sociedad civil elegir libremente el tipo de entidad a
través del cual decide colaborar.

En segundo término, y en la misma línea, se establecen los dos elementos sobre los cuales se fundamenta esta Ley: la necesidad de dotar las
áreas de promoción industrial de una gestión profesionalizada y el fomento de la colaboración publicoprivada para esta gestión. Ninguno de
ellos impone forma jurídica o regulación estatutaria, pues tan solo se ofrecen herramientas de utilización voluntaria por empresas,
propietarios y administraciones para profundizar en la profesionalidad y la gestión colaborativa.

Anida en esta norma el convencimiento que cuando una entidad que agrupa propietarios o empresarios gestiona las áreas de promoción
industrial contando con una gerencia profesionalizada los resultados son buenos. Y por eso, esta Ley fomenta este camino a través de la
creación de la categoría de entidades de gestión y modernización de áreas de promoción industrial (EGM); así, se permite a cualquier entidad
poner  en valor su gestión solo acreditando el carácter profesional, sin necesidad de modificación de su naturaleza jurídica o de su norma
rectora o estatutaria.

Sobre esta base se ofrece un segundo escalón de indudable interés: la colaboración públicoprivada. Todos los estudios existentes nos dicen
que si a una gestión profesionalizada se añade la colaboración con los ayuntamientos, los resultados se muestran como claramente
beneficiosos para las empresas. Esta es la razón por la cual esta colaboración se pone en valor, creando una categoría específica: las entidades
de gestión y modernización de áreas de promoción industrial de carácter colaborativo (EGMC) para aquellas EGM que acrediten una
colaboración formalizada con los ayuntamientos. Y de nuevo se hace sin generar ninguna carga a las entidades, que no tendrán que alterar
naturaleza jurídica o norma estatutaria.

Así se pone de manifiesto la necesidad de contar con la labor insustituible de las entidades locales que han de ser actores principales en
cualquier esfuerzo que se realice. Por eso, se establecen los marcos de colaboración, orgánica y convencional, para que, con pleno respeto a
su autonomía, puedan potenciar la competitividad de las áreas de promoción industrial del territorio.

En la misma línea, se plantea una batería de medidas de fomento para la competitividad de las áreas de promoción industrial y de las
empresas instaladas que, respetando la autonomía de cada administración, posibilitan la cesión de derechos y la concesión de ayudas y
beneficios tributarios, a EGM y empresas, cuando se plantean situaciones de interés público.

Como elementos de cierre se crean el Sistema de Información Integrada, el Plan Autonómico para la Competitividad y la Comisión para la
Competitividad de las áreas de promoción industrial de las Islas Baleares. El Sistema de Información Integrada de las Áreas de Promoción
Industrial de las Islas Baleares permite el conocimiento puntual del estado de éstas a fin de conseguir el mayor acierto en la toma de
decisiones. El Plan Autonómico para la Competitividad unifica en un solo documento, de carácter cuatrienal, las medidas de fomento,
formación e inversión que se entiendan como necesarias, al priorizar las áreas de promoción industrial donde haya EGM y acudiendo de
nuevo a la flexibilidad de las intervenciones previstas y a la colaboración, en este caso, interadministrativa entre aquellas administraciones,
las competencias de las cuales son decisivas en las intervenciones de más importancia.

Finalmente, la Comisión para la Competitividad de las Áreas de Promoción Industrial de las Islas Baleares tiene que ser el principal órgano
asesor a través del cual se estructura la participación de todos los agentes implicados, el criterio de los cuales tiene que ser tenido en cuenta
para el desarrollo y puesta en práctica de esta Ley.

III

En relación con las competencias de las entidades locales, esta Ley no sólo respeta sus competencias ¾tal como regula la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de Bases del Régimen Local; la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares, y el
resto de normativa básica o de desarrollo aplicable¾, sino que destaca herramientas para su participación en la mejora y modernización de las
áreas de promoción industrial al reconocer el papel de actor principal y necesario sin el cual los objetivos pretendidos no se alcanzarían.
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IV

En cuanto al impacto normativo, se han evitado las incidencias en urbanismo, comercio o régimen local a fin de que no genere complejidad
innecesaria que pueda lastar la colaboración público-privada que aquí se pretende.

Esta Ley se adecua a los principios de buena regulación del artículo 49 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Islas Baleares, y
del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; a los
principios de necesidad y eficacia, porque esta norma es el  instrumento más indicado para los intereses que persiguen, es decir conseguir un
funcionamiento eficiente de las áreas de promoción industrial; de proporcionalidad, puesto que contiene la regulación imprescindible para
atender las necesidades que se pretenden cubrir; de seguridad jurídica, dado que se trata de una norma que se inserta con carácter estable al
marco normativo autonómico y es coherente con el ordenamiento jurídico; de transparencia, porque el proyecto normativo se ha sometido a
los trámites de audiencia e información pública, y se tiene que destacar la participación ciudadana antes y durante el proceso de elaboración
de la norma; y finalmente  en relación a los principios de eficiencia, calidad y simplificación, no implica cargas administrativas innecesarias o
accesorias.

V

Esta Ley se estructura en un título preliminar y dos títulos, con un total de veintinueve artículos, una disposición transitoria, una disposición
derogatoria  y cuatro disposiciones finales. El título preliminar recoge las disposiciones generales que permitirá los órganos competentes y a
los destinatarios de la norma la aplicación correcta a través de la delimitación de sus ámbitos de aplicación, objetivo y subjetivo, así como la
definición de conceptos clave, sus objetivos y principios generales.

El título primero contiene las normas sobre la gestión y la modernización de las áreas de promoción industrial y está dividido en dos
capítulos. El primero contiene las disposiciones generales comunes dirigidas a evitar el traslado de cargas públicas a las empresas, sin
perjuicio de que, a través de la colaboración publicoprivada, se pueda articular una colaboración en qué cada una de las partes haga el que
mejor sabe hacer, dentro de acuerdos equilibrados. Estos acuerdos no se determinan en esta Ley porque dependen de cada situación concreta;
lo que se hace es abrir vías de entendimiento para que las partes lleguen no a los mejores acuerdos, sino a los buenos que indefectiblemente
solo lo son si son posibles. Esta regulación se tiene que poner  en relación directa con los artículos del capítulo segundo que se refieren, ya en
concreto, a regular los mecanismos que se  ofrecen.

El capítulo segundo del título primero regula las normas referidas a las entidades de gestión y modernización de las áreas de promoción
industrial con el fin de conseguir la profesionalización en la gestión de áreas de promoción industrial bajo el principio de lograr este objetivo
con la mínima intervención. Por eso, en primer término, las categorías de entidades que se regulan son sólo esto: categorías que no alteran la
naturaleza de las entidades que empresarios y propietarios pueden emplear para configurar la manera de relacionar. Se configuran así dos
categorías: la primera, entidades de gestión y modernización de áreas de promoción industrial para aquellas entidades que organicen su
gestión de manera profesionalizada a través de personas adecuadamente capacitadas; y la segunda, la de entidades de gestión y
modernización de áreas de promoción industrial de carácter colaborativo que tienen que cumplir, además, como segundo requisito, con la
existencia de una colaboración formalizada con su ayuntamiento referida a la gestión del área. Ambas categorías tienen que ser tenidas en
cuenta a  la hora de aplicar las medidas de fomento que se regulan en el título siguiente. Cómo hemos señalado, son categorías que se logran
independientemente de la forma jurídica de la entidad y que, por sí solas, no requieren modificación de los estatutos o de la norma rectora de
cada una.

Este capítulo incorpora, además, varias posibilidades de interés: la de gestión unificada de áreas de promoción discontinua que por su tamaño
o naturaleza no puedan sostener una gestión independiente, la de gestión colectiva a través de las cámaras de comercio o las asociaciones
empresariales que también pueden tener la categoría de entidades de gestión y modernización, tal como se han definido anteriormente.

También se  establece el resto de aspectos que resultan estrictamente indispensables para el funcionamiento de estas entidades. Mención
aparte merece la concreción de las formas de colaboración publicoprivada que tienen que ser tenidas en cuenta al distinguir la colaboración
orgánica, a través de consejos sectoriales, de la meramente convencional a través de protocolos o convenios administrativos.

Los cinco capítulos del título segundo contienen las medidas e instrumentos para el fomento de la competitividad de las áreas de promoción
industrial. El primer capítulo aborda las medidas de fomento al incluir las ayudas en las entidades de gestión, la declaración de interés público
que podría favorecer la cesión de bienes públicos a estas o la aplicación de bonificaciones fiscales a su actividad o a la de las empresas del
espacio productivo concreto y la implantación de un sistema de calidad.

El capítulo segundo se refiere al sistema de información integrada de las áreas de promoción industrial de las Islas Baleares destinado a
funcionar como sistema unificado que facilite la gestión de las áreas de promoción industrial, la comercialización del suelo vacante y la
promoción, nacional e internacional, de estos.

En cuanto al capítulo tercero, tiene un claro carácter prospectivo al referir formalmente a la posibilidad de abordar actuaciones complejas, de
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regeneración, recalificación y adaptación de áreas de promoción industrial mediante sistemas de colaboración interadministrativa y
colaboración publicoprivada con respeto estricto a las competencias de cada una de las administraciones.

El capítulo cuarto regula la Comisión para la Competitividad de las áreas de promoción industrial de las Islas Baleares como fórmula de
participación sin personalidad jurídica en que participan todos los agentes implicados en la finalidad de esta Ley.

El capítulo quinto aborda la creación y la regulación del Registro de Entidades de Gestión y Modernización de Áreas de Promoción Industrial
de las Islas Baleares, elemento básico para el desarrollo del sistema.

La disposición transitoria aborda la regulación de la adquisición por las entidades gestoras de áreas de promoción industrial existentes de las
categorías que para estas entidades prevé la Ley.

La disposición derogatoria es genérica como cláusula de salvaguarda.

Las disposiciones finales abordan los títulos competenciales que sustentan la Ley, la habilitación para dictar la normativa reglamentaria que
sea necesaria y la no afección a la normativa de régimen local ni a la reguladora el comercio. La última disposición determina la entrada en
vigor de la Ley.

Finalmente hay que señalar que se ha consultado al Consell Económico y Social de las Illes Balears.

 

TÍTULO PRELIMINAR
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1
Objeto

El objeto de esta Ley es regular el establecimiento de medidas dirigidas a lograr la modernización y la correcta gestión de las áreas de
promoción industrial de las Islas Baleares para mejorar la calidad e incrementar la competitividad territorial y la de las empresas que 
desarrollan su actividad.

Artículo 2
Ámbito de aplicación

Esta Ley es aplicable en las áreas de promoción industrial de las Islas Baleares.

Artículo 3
Definiciones

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por área de promoción industrial cada uno de los ámbitos territoriales de suelo urbano para los que
su ordenación urbanística establezca el uso industrial como dominante o el uso adecuado para el desarrollo productivo teniendo en cuenta las
necesidades para la promoción económica local.

Para aplicar las medidas que prevé esta Ley y posibilitar la gestión, se pueden considerar áreas de promoción industrial las agrupaciones de
ámbitos discontinuos.

Las áreas de promoción industrial pueden afectar el territorio de más de un municipio cuando se trate de áreas continuas, el suelo de las
cuales no pertenezca a un solo término municipal o, en el supuesto de que prevé el apartado anterior, las áreas discontinuas agrupadas
pertenezcan a varios términos municipales.

2. A los efectos de esta Ley se consideran entidades de gestión y modernización de áreas de promoción industrial (EGM) aquellas personas
jurídicas integradas a la vez por personas físicas o jurídicas  con capacidad jurídica suficiente, que acrediten una gestión profesionalizada de
estas áreas. Estas áreas disfrutarán de plena capacidad de obrar y personalidad jurídica propia, diferente de las personas físicas o jurídicas
integrantes de las mismas.

La gestión también se puede hacer a través de las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación o de asociaciones
empresariales que, a estos efectos, se pueden considerar EGM.

A los efectos de esta Ley se considera que la gestión es profesionalizada cuando se incorpora la figura del gerente como personal contratado.
Los ámbitos de actuación de la Gerencia, si es el caso, alcanzarían, a título enunciativo, desde el funcionamiento interno, relación con los
asociados, tareas administrativas, ejecución de acuerdos, labores de comunicación, planificación, busca de fuentes de financiación, gestión de
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servicios, redacción de proyectos, organización de acontecimientos, recursos humanos y labores de representación frente a terceros.

3. A los efectos de esta Ley se considerarán entidades de gestión y modernización de áreas de promoción industrial de carácter colaborativo
(EGMC) cuando las entidades de gestión y modernización, en el desarrollo de las funciones, colaboren con el ayuntamiento competente,
mediante convenio de colaboración.

Artículo 4
Objetivos

Los objetivos principales de esta Ley son:

1. Impulsar que las áreas de promoción industrial de las Islas Baleares cuenten con las infraestructuras, dotaciones y servicios necesarios para
el desarrollo eficiente y económico, social y medioambientalmente sostenible de las actividades económicas para mejorar la gestión y la
calidad del suelo industrial y la competitividad de las empresas.

2. Fomentar la gestión profesionalizada y la colaboración publicoprivada para la modernización de las áreas de promoción industrial.

3. Habilitar fórmulas para que, de forma voluntaria, las administraciones públicas y el sector privado puedan lograr conjuntamente sus
objetivos, sin menoscabo de las responsabilidades y competencias de las entidades locales en la financiación de los servicios de
mantenimiento y conservación de estas.

4. Diseñar y establecer un plan autonómico que incorpore las medidas y actuaciones a desarrollar en base a una herramienta de información
integrada, un modelo participativo y un sistema de mejora de la calidad, para la modernización de las áreas de promoción industrial y el
incremento de la competitividad como destino de proyectos empresariales.

Artículo 5
Principios que rigen esta Ley

1. Se reconoce el valor fundamental de las áreas de promoción industrial en el desarrollo económico, la creación de empleo y la innovación
de las Islas Baleares.

2. Se establece como principio general de esta Ley la necesidad de potenciar la capacidad para contribuir al bienestar de la sociedad y al
crecimiento económico, de manera que la promoción de la inversión, la sostenibilidad y el acceso a recursos y servicios en estas áreas se
consideren prioritarios.

3. Sin perjuicio de esto, la sostenibilidad en su desarrollo ha de tener en cuenta las características específicas del territorio balear, así como las
peculiaridades de cada una de las islas que lo conforman.

 

TÍTULO PRIMERO
GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 6
Deber de conservación de la urbanización en áreas de promoción industrial

1. El deber de conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones urbanísticas públicas, servicios y otras
equipaciones públicas incluidas de las áreas de promoción industrial públicos corresponderá a los ayuntamientos, una vez recepcionadas de
conformidad con la legislación urbanística.

2. Hasta que la urbanización sea recepcionada, el cumplimiento de los deberes señalados en el apartado anterior corresponderá al promotor, y
será responsabilidad de la administración actuante garantizar su cumplimiento.

Artículo 7
Interdicción del traslado de cargas públicas

1. La aplicación de esta Ley no puede suponer el traslado de cargas públicas a los propietarios o empresarios de las áreas de promoción
industrial, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se pueden trasladar las cargas públicas cuando se adopten las medidas adecuadas para
compensarlas.

Artículo 8
Modelos de gestión

Los modelos de gestión de las áreas de promoción industrial que esta Ley fomenta son aquellos en que esta se realiza de forma
profesionalizada y a través de fórmulas de colaboración publicoprivada.

 

Capítulo II
Entidades de gestión

Artículo 9
Entidades de gestión y modernización de las áreas de promoción industrial

1. La gestión de las áreas de promoción industrial se puede hacer en cualquier de las formas contempladas el ordenamiento vigente en
función del carácter público o privado de estas.

2. Las EGM pueden gestionar áreas de promoción industrial cuyo territorio pertenezca a varios municipios.

Cuando el área de promoción industrial afecte a diferentes términos municipales el requisito referido a la gestión colaborativa se puede
justificar en la relación con todos o alguno de los ayuntamientos afectados.

3. La gestión de las áreas de promoción industrial se puede hacer de forma agrupada cuando sus características lo justifiquen y así lo decidan
sus propietarios o empresarios.

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y  la gestión afecte a varias áreas de promoción industrial, los requisitos para ser considerada
EGM o EGMC se entienden referidos a cada una de ellas, de manera independiente.

4. La condición de EGM se adquiere en el momento de la inscripción en el registro que para estas entidades se crea en esta Ley, sin perjuicio
que la adquisición de personalidad jurídica tendrá lugar en el momento que determine la normativa aplicable según el tipo de persona de que
se trate.

5. Las EGMC tienen que disponer de un instrumento, debidamente formalizado de la manera que prevé el artículo 13 de esta Ley y tiene que
contar  con una presencia representativa de sus empresarios, en los términos indicados en el apartado 8 del mencionado artículo 13. Esta
representatividad se determinará reglamentariamente.

Artículo 10
Régimen de funcionamiento de las entidades de gestión

1. Ajustarán su funcionamiento a los principios de legalidad y transparencia.

2. Se regirán por lo dispuesto en esta Ley y por las normas que prevé el ordenamiento para las entidades por cuya naturaleza jurídica hayan
optado.

3. Todas tienen que contar con un foro consultivo como órgano de participación y consulta de las empresas, de los trabajadores y
trabajadoras, y personas usuarias del área industrial.

Artículo 11
Ámbito funcional

1. Las EGM pueden asumir en la correspondiente área de promoción industrial, de acuerdo con la normativa aplicable, las funciones
siguientes:

a) Colaborar con el ayuntamiento para facilitar el cumplimiento adecuado de las obligaciones de conservación, mantenimiento,
vigilancia, seguridad, limpieza y prestación de servicios básicos.
b) Realizar el mantenimiento, conservación, vigilancia, seguridad, gestión y modernización de las infraestructuras, equipamientos y
dotaciones.
c) Prestar adecuadamente los servicios que gestione, así como velar por la prestación correcta del resto.
d) Gestionar e impulsar la puesta en marcha de infraestructuras, dotaciones y servicios que mejoren y modernicen el área.
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e) Representar y defender los intereses comunes de propietarios y empresarios ante cualquier organismo o autoridad pública o
jurisdicción.
f) Gestionar las propuestas o quejas relacionadas con el área en aras a un mejor funcionamiento de sus servicios e infraestructuras
informando, si procede, el titular de estos de las deficiencias existentes.
g) Facilitar a la administración autonómica la información necesaria para mantener actualizado el registro de entidades, el mapa de
áreas de promoción industrial y la disponibilidad de suelo en estas.
h) Facilitar a las administraciones públicas la información que, de acuerdo con sus competencias y en relación con el área, le
soliciten.
i) Colaborar con la administración en la elaboración, la realización y la evaluación del plan para la competitividad de las áreas de
promoción industrial que regula esta Ley.
j) Colaborar con el ayuntamiento en la elaboración de los planes de movilidad y emergencias.
k) Colaborar con todas las administraciones públicas en cuanto al ejercicio de sus funciones que afecten al área, especialmente en las
actuaciones de promoción exterior y en la atracción de inversiones nacionales o extranjeras.

2. En todo caso, la atribución de responsabilidades y funciones tiene que respetar lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

Artículo 12
Periodo de vigencia

La vigencia de las EGM puede ser temporal o indefinida, en función de lo que disponga el régimen jurídico que le sea aplicable, y puede ser
disuelta en la forma prevista en este.

Artículo 13
Colaboración.

1. La colaboración necesaria para que una EGM se convierta en EGMC tiene que estar debidamente formalizada.

2. A efectos de esta Ley, se entiende por colaboración formalizada cualquier fórmula en la que la  EGM y el ayuntamiento competente
adquieran compromisos relacionados con la modernización o la mejora de un área de promoción industrial.

3. La colaboración puede ser orgánica o convencional.

4. La colaboración orgánica supone la existencia de consejo sectorial u órgano similar cuyo fin sea canalizar y favorecer la participación para
la mejora de las áreas de promoción industrial.

5. En el  caso de que la colaboración sea convencional, se puede hacer a través de un protocolo o de un convenio.

6. Cuando la colaboración no suponga la formalización de compromisos jurídicos concretos y exigibles, la voluntad de las partes se tiene que
incorporar a un protocolo o instrumento similar que tiene que llevar, al menos, un año vigente y contar con resultados comprobables de la
colaboración que incorpora.

7. Cuando la colaboración suponga la formalización de compromisos jurídicos se tiene que instrumentar a través de un convenio que,
respetando lo dispuesto en la legislación aplicable, incluya como mínimo los datos identificativos de las partes y del área de promoción
industrial, las obligaciones de la EGM y del ayuntamiento, una memoria económica, una comisión de seguimiento y control, el plazo de
vigencia y justificación expresa del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

8. Si en la colaboración  participan varias entidades que hayan subscrito un acuerdo relativo a la gestión del área, se tiene que tener en cuenta
la representatividad agregada de estas a efectos del que dispone el artículo 9 de esta Ley. En todo caso, la interlocución tiene que ser única.

 

TÍTULO SEGUNDO
MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS ÁREAS DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL

Capítulo I
Medidas de fomento

Artículo 14
Fomento de la gestión profesionalizada y colaborativa

1. La consejería competente en materia de industria tiene que crear una línea específica de ayudas para la creación y el funcionamiento de las
EGM.
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2. También serán objeto de medidas de fomento los proyectos de las EGM, que tendrán en cuenta el carácter colaborativo de estos en la
forma que se determine en las bases y convocatoria correspondiente.

Artículo 15
Calificación de interés público

1. Las EGM, sus proyectos de actuación o alguna de sus actuaciones pueden ser considerados de especial interés o utilidad pública.

2. El expediente se tiene que tramitar a solicitud de la EGM interesada, que la presentará ante el ayuntamiento correspondiente acompañada
de la documentación que a su parecer justifique esta declaración.

3. El ayuntamiento, en el supuesto de que entendiera justificada la solicitud, la informará favorablemente y motivadamente, y la remitirá a la
consejería competente en materia de industria para su resolución.

4. El expediente tiene que ser sometido a exposición pública mediante un anuncio en el por un periodoBoletín Oficial de las Islas Baleares 
de un mes, con indicación expresa de la dirección o punto de acceso electrónico donde este se puede consultar.

5. Informadas las alegaciones, la consejería tiene que someter el expediente a informe de la Comisión para la Competitividad y Productividad
de las Áreas de Promoción Industrial de las Islas Baleares.

6. Después de los informes que se estimen oportunos, el Consejo de Gobierno tiene que resolver el expediente y tiene que publicar el acuerdo
en el y notificarlo al ayuntamiento y a la EGM correspondientes.Boletín Oficial de las Islas Baleares 

7. El plazo máximo para resolver el procedimiento es de seis meses, transcurrido el cual sin que se haya notificado la resolución el interesado
puede entender desestimada la solicitud por silencio administrativo.

8. La calificación que prevé este artículo puede justificar, si procede, el otorgamiento de ayudas, la cesión de bienes o derechos de las
entidades públicas, o la concesión de beneficios fiscales, que en su caso se aprueben, a las EGM o a las empresas instaladas en sus áreas de
acuerdo con lo que disponga la normativa aplicable a las administraciones públicas de las Islas Baleares.

Artículo 16
Implantación del sistema de calidad de las áreas de promoción industrial

Para impulsar la competitividad de las áreas de promoción industrial, se implantará progresivamente un sistema de calidad específico para la
mejora continua que facilite la evolución y la modernización de sus infraestructuras, equipamientos, servicios y gestión. Reglamentariamente
se determinará.

 

Capítulo II
Sistema de Información Integrada de las Áreas de Promoción Industrial de las Islas Baleares

Artículo 17
Sistema de Información Integrado

1. La consejería competente en materia de industria tiene que crear un sistema de información integrado de las áreas de promoción industrial
de las Islas Baleares.

2. El sistema tiene que incorporar la información actualizada que resulte relevante para la adopción de decisiones, la creación de sinergias, la
atracción de iniciativas empresariales y la participación informada de los agentes implicados.

Artículo 18
Mapa de áreas de promoción industrial

1. Dentro del sistema de información se tiene que crear y gestionar el mapa de las áreas de promoción industrial de las Islas Baleares.

2. Se  tiene que ordenar la información georeferenciada de las áreas de promoción industrial existentes y la oferta de suelo.

3. También tiene que integrar aquella otra información que, aun perteneciendo a otros sistemas de información, sea relevante a los efectos de
esta Ley.
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Capítulo III
Plan autonómico para la competitividad de las áreas de promoción industrial

Artículo 19
Plan autonómico y ayuda a entes locales

1. La consejería competente en materia de industria tiene que elaborar, aprobar y ejecutar un plan autonómico cuatrienal que incorpore las
medidas para la competitividad de las áreas de promoción industrial.

2. El plan tiene que ser aprobado por la consejería competente en materia de industrial y con el informe previo de la Comisión para la
Competitividad y de Productividad las áreas de Promoción Industrial.

3. En el plan se tienen que integrar todas aquellas medidas y actuaciones que resulten adecuadas y, entre otros:

a) Proyectos de calificación o recalificación de infraestructuras de áreas de promoción industrial.
b) Líneas de ayudas para entidades locales.

a la constitución y funcionamiento de las EGM, así como a la implantación o mejora de servicios.c) Líneas de ayudas 
d) Planes de formación para entidades gestoras de áreas de promoción industrial y empleados públicos de las administraciones cuyas
funciones incidan en las áreas de promoción industrial.
e) Implantación del sistema de calidad de las áreas de promoción industrial.
f) Actuaciones de adaptación y reactivación de áreas de promoción industrial.
g) Actuaciones de descongestión de zonas urbanas afectadas por actividades productivas.
h) Cualquier otra inversión, financiación o fomento que sea adecuada.

4. Para la ejecución del plan se pueden concertar convenios de colaboración interadministrativos o con el sector privado.

5. Tendrán prioridad aquellas EGM colaborativas cuya propuesta esté consensuada con los ayuntamientos y aquellos proyectos declarados de
interés público.

Artículo 20
Adaptación de la capacidad productiva

Para reducir el consumo de suelo y apoyar la competitividad, cuando la actividad productiva requiera de una modificación de las condiciones
de intensidad o uso del suelo para una o varias parcelas o para la totalidad del área de promoción industrial, se  puede formular una propuesta
de adaptación de la capacidad productiva, que en cualquier caso tiene que requerir la tramitación de la modificación del instrumento de
ordenación territorial y/o urbanística que proceda.

Artículo 21
Reactivación y recalificación de áreas de promoción industrial

Cuando las actividades productivas de un área de promoción industrial disminuyan, cesen o varíen se pueden elaborar planes específicos de
reactivación que conlleven cambios de uso y condiciones con el objeto de facilitar el desarrollo de nuevos proyectos, sin perjuicio de la
tramitación de las modificaciones de los instrumentos de ordenación territorial y/o urbanística que sean procedentes.

Artículo 22
Tramitación

1. Las propuestas de adaptación, reactivación o recalificación de áreas de promoción industrial tienen que contar con informe favorable del
ayuntamiento correspondiente en cuanto a la viabilidad y condiciones de esta.

2. También se tiene que informar al EGM del ámbito afectado, si existiese.

3. Si la propuesta es considerada viable se tiene que tramitar, si es el caso, la modificación del instrumento de ordenación territorial y/o
urbanística que sea procedente, y después de la aprobación de esta se tiene que redactar el proyecto correspondiente para la tramitación
posterior de acuerdo con el que dispone la Ley.

4. En todo caso, en estas propuestas se tiene que valorar el consumo más bajo del suelo por tratarse de un recurso escaso.
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Artículo 23
Coordinación de actuaciones

Si para conseguir una tramitación eficiente de las propuestas contempladas en este capítulo fuera preciso coordinar las actuaciones de varias
administraciones públicas se tiene que firmar un convenio de acuerdo con la normativa vigente.

 

Capítulo IV
Comisión para la Competitividad y Productividad de las Áreas de Promoción Industrial

Artículo 24
Comisión para la Competitividad y Productividad de las Áreas de Promoción Industrial de las Islas Baleares

1. Se crea la Comisión para la Competitividad y Productividad de las Áreas de Promoción Industrial de las Islas Baleares como órgano de
asesoramiento a la consejería competente en materia de industria en materia de áreas de promoción industrial.

2. La comisión tiene que  informar la aprobación del plan autonómico para la mejora de las áreas de promoción industrial, así como todos
aquellos asuntos relacionados con las áreas de promoción industrial que la consejería someta a su consideración.

3. La Comisión tiene que estar presidida por la persona titular de la consejería competente en materia de industria o la persona en quien
delegue.

4. A la comisión tiene que estar representados los ayuntamientos, los consejos insulares, las EGM de las áreas de promoción industrial, las
cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación, asociaciones, organizaciones patronales y sindicales más representativas,
colegios profesionales y otros agentes socioeconómicos implicados en las áreas de promoción industrial, con especial atención al carácter
insular del territorio.

5. Los miembros de la comisión tienen que ser nombrados por la persona titular de la consejería competente en materia de industria.

6. El reglamento de funcionamiento de la Comisión tiene que garantizar la participación telemática y con plenos efectos de todos sus
miembros.

7. Se pueden crear subcomisiones especializadas, temáticas, sectoriales o territoriales.

 

Capítulo V
Registro de Entidades de Gestión y Modernización de Áreas de Promoción Industrial de las Islas Baleares

Artículo 25
Creación, naturaleza y adscripción

1. Se crea el Registro de Entidades de Gestión y Modernización de Áreas de promoción industrial de las Islas Baleares (EGM), con carácter
público, gratuito y electrónico.

2. El registro tiene que recoger la información de las áreas de promoción industrial comunicada por los ayuntamientos y las EGM y
dependerá de la consejería competente en materia de industria, que se  encargará de su gestión y funcionamiento.

3. La inscripción en este registro habilita a las EGM para operar como tales, a los efectos de esta Ley, independientemente de que también
tengan que cumplir con la inscripción en otros registros públicos dependiendo de la naturaleza jurídica de cada una.

Artículo 26
Acceso a la información comunicada al Registro de Entidades de Gestión y Modernización de Áreas de Promoción Industrial de las
Islas Baleares

El acceso a la información comunicada al Registro de Entidades de Gestión y Modernización de Áreas de promoción industrial de las Islas
Baleares, tiene que ser exclusivamente a través de la web y garantiza, en todo caso, lo que establece el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
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Artículo 27
Comunicación de la constitución e inscripción

1. Las entidades que se quieran inscribir como EGM, junto con la solicitud de inscripción, tienen que remitir al registro aquí regulado los
datos como entidad, el documento constitutivo de la entidad o persona jurídica, los datos del área que gestionan, certificación de los estatutos,
planes de actuación o memorias de actividad, identificación de los titulares de sus órganos directivos y, en caso de que pretendan su
inscripción como EGMC, tienen que acompañar certificación documental que acredite la colaboración formalizada con el ayuntamiento
correspondiente.

2. En caso de que se entienda que la solicitud no cumple los requisitos señalados se tiene que requerir la correspondiente subsanación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

3. Las solicitudes se tienen que resolver en el plazo de tres meses. La falta de resolución en plazo tiene que tener efectos estimatorios.

Artículo 28
Actualización de la información

1. Las entidades de gestión y modernización constituidas tienen que comunicar al registro las variaciones que se produzcan en sus estatutos o
en la composición de sus órganos de gobierno en un mes desde que se produzcan.

2. Los ayuntamientos y las entidades también tienen que comunicar, en el mismo plazo, cualquier acuerdo, acto o resolución que pueda
suponer una modificación de las condiciones de colaboración o pueda afectar a sus funciones, ámbito geográfico o vigencia de la entidad.

3. Además, la consejería competente en materia de industria puede establecer la necesidad de aportación otros datos que resulten necesarias
para el funcionamiento eficiente del registro.

Artículo 29
Comunicación de la disolución

La entidad tiene que comunicar al registro su disolución por cualquier causa y acompañar la documentación justificativa en el plazo de un
mes desde que se produzca.

Disposición transitoria
Adquisición por las entidades gestoras de áreas de promoción industrial existentes de las categorías que para estas entidades prevé
esta Ley

1. Las asociaciones empresariales, comunidades de propietarios, entidades de conservación y otros órganos o entidades que agrupen personas
titulares de inmuebles o empresas en áreas de promoción industrial, y que a la entrada en vigor de esta Ley ya  gestionen pueden adquirir el
carácter de EGM justificando la realización de sus actividades relacionadas con área de promoción industrial a través de un sistema de
gerencia profesionalizado y solicitante el registro como tales en la forma prevista en esta Ley.

2. Para adquirir el carácter de EGMC, además, tienen que justificar su colaboración orgánica o convencional con el ayuntamiento
correspondiente en los términos establecidos en esta Ley.

3. La consideración de una entidad como EGM o EGMC en ningún caso requiere cambio en la naturaleza de las entidades que lo soliciten ni
exige, por sí misma, ninguna modificación estatutaria.

Disposición derogatoria única
Derogación normativa

Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se opongan, contradigan o sean incompatibles con lo que dispone esta ley.

Disposición final primera
Título competencial

Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 30 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, en que corresponde a la comunidad autónoma, y en ejercicio de la competencia exclusiva para legislar en
materia de industria, la ordenación de la actividad económica general y el fomento del desarrollo económico y de desarrollo legislativo en
materia de régimen local.
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​​​​​​​Disposición final segunda
Normativa de comercio, de régimen local y urbanística

Esta Ley no afecta a la normativa urbanística, comercial ni sobre el régimen local vigente.

Disposición final tercera
Desarrollo reglamentario

Se faculta el Consejo de Gobierno de las Islas Baleares para dictar todas las disposiciones reglamentarias que requiera el despliegue y la
ejecución de esta Ley.

Disposición final cuarta
Entrada en vigor

Esta Ley entra en vigor el día siguiente de su publicación en el .Boletín Oficial de las Islas Baleares

 

Palma, 8 de noviembre de 2024

 La presidenta
El consejero de Empresa, Ocupación y Energía Margarita Prohens Rigo

Alejandro Sáenz de San Pedro García  
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